
f ^ o  ÉCLXII.—T(M sIII)' MáHes .^Q éto ' j'Munír 2||.í^^5í^|íná^^

D IRBCCiO ü-A iíA ixíjJSTaA CIO H : 
Cslle del Carmen, nñía. 29, eaíresaaJe* 

Teléfono nún»̂  25-49

VESTA^OB j e J E 5 iP L 4 R a a  
Mii3lst@íio d e  la  G óben tae ión , p lan ta  

H úm ero  sn s iío , 0,50

M.'l 
' -V'/

V '

i 1

S y  M A R I O

Parte oñcial

Ministerio de Estado,
jCANCiLLERiA.—CoTúvevÁo ¡jüstal velatU  

vo al cambio de correspondencia en^ 
tre España y  Portugal. ■—r Páginas 
786 a 788.

Jdem relativo al cambio de cartas y 
cajas con valores declarados entre 
España y  Portugal.— Popina 788.

"¡ieal decreto concediendo la Banda de 
la Real Orden de la Reina María 
Luisa a doña Francisca O'Reüly y  
Pedroso, Condesa de Biienavista, y  
a doña Francisca A juria y  Temple. 
Página 7'SO.

P tro  nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la B.eal Orden de Isabel la Cató- 
lica a los Sres. D. Ju a n  Benlloch y  
y iv ó j D. José Márquez de Pradoj 
D. José Villalba y Avilés y  D. Luis 
López Dóriga.—-Página 789.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden civil de Benefi-> 
cencia, cod distintivo morado y  ne->, 
gro, al Doctor en Medicina D. MtU 
guel Federico Fernández Alcázar.-r-i 
página  790.

Ministerio de la Gtierra.
Tleál orden concediendo el ingreso en

el Cuerpo y  CaarteFdaMpválidos al 
Súlfiado de Infantería Aníñmiú-Jjo-i 
rrea Fernándiez— Página 790 . '' ^  ^

i'-
Ministerio de Hacienda. „ f

Reales Órdenes prorrogando por un 
mes la licencia, que por enfermos 
han solicitado D. Alvaro Pie y F ei- 
jó  o, D. Cándido Diez Martin y  don 
José Castellón y  Riera.— Página 790.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industriá.  ̂ 1

Real orden declarando disuelta la Cá
m ara de Comercio do Plasencia*---^ 
Fúgida 790.

•• - ■ i M
^dminiístraciótí Centrali >

Ma r in a . — Estado Mayor ^Cenliraíl. 
Disponiendo se den las graciqs CL 
D. Eduardo Navarro Salvador y  de-  ̂
clarando de utilidad en la Armada 
la obra de que es autor titulada  
BloiTálidad infantil y  demografía 

general en España'".— Página 790'.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—  SubsecTetaría.' 

Nombrando, en virtud  de concurso 
previo de traslado, a D. Eduardo 
Campos de Loma Catedrático nu-^ 
merario de Geografía económica 
la Escuela ProfesioriáL de Comercio 
de Alicante.— Página 791.

Dirección general de Primera ense-' 
EncarecieMo de los Jefes 

de las Secciones administrativas de 
Prim era enseñanza la obligación en 
que se hallan de elevar, a esta Di^

rección general los poTíes ds altasp 
bajas y alteraciones tan proUto 

^^ono tengan conocimiento de
Págijm  791. ,j

Nornbro/íiáó^-cion^ carácícr def^úlivú,'] 
, Director de laFE^ugla (fraduMa déi\ 

Oeste, dé Ra7itandei^''a-D^^í:duardol 
¿\rcero Pila.-^Página  79í.

Idem a doña Irene P éret Jerez Mdeá^ 
tra de una Escuela en Valeyicia.^i 
Página 791. Si

Anunciando hallársé vacante la 
de Auxiliar de Pedagogía en Id É s^  
cuela Normal de il/a¿5/ra6‘ de Tarrg^^ 
gona.— Página m ,  - - |

Nombrando, con carácter definUivdy 
Directora de la Escuela graduada íá<| 
niños de Serradííla {Cáceresj) a doñ(f 
Filomena Serrano M oreno-r^ pági% 
na 791. ' ' M

NomhraM o, con "ci^ráctef definitivo^ 
Director de la Escuela graduada da 
niños de Calatayud {Zaragoza) át' 
Z>. Saiitos Palacid» L é p e t^ ^ P é g i^  
na 791. M

Anunciando a cóncivrso una plmdL 
Ins^^ector de Primera cnseñan¿a^ 
vacante erú la provincia de tpledoá  
Página 792.

Disponie7}do sé eleve a d efiiü tivd  cf. 
carácter provisional de las 
'que aparecen en la relación que 
pública.— Página 792. \ k

A n ex o  1 .o— B o l sa .— S u ba sta  si~T.ADAÍf|'
NISTRACIÓN PRO VINCIAI., \\ jp M T N Í ^
TRACIÓN MUNICIPAL— A n UNOiÓs  OFÍ^
CIALES.

A n ex o  2.^— E d ic to s ,? 
bíSTíCOS.
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P A R T E  'O FIC IA E

E ceisijí
SE mm

S, M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(cr. D. g.), S. M. la Reina  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príneipe de Astu
rias © Iiiíaiites y d e m á s  persoaas de 
ia Augusta ñoai Familia, coatinúan 
sin nOYedad en  su im portante salud.

ú m m u j E M m

Convenio postal re la tivo  ai cam bio  
ÚQ G orrespondencia en tre  E sp añ a  y 

P o rtu g a l.

DI G obierno ele B. M. el Ptey do 
^España y el Gobierno de ia  R epú- 
;bli'Ca po rtu g u esa , deseando r n e j o r ^  
las re laciones postales ontp^'nTnirGS 

[p a íses  y u s a n d o f a c u i l t a d e s  
[■"que les pemee^cre  ̂eil p á rra fo  segundo 
‘ d e l a rtícu lo  23 de.1 Convenio de la 
 ̂ U nión P o s ta l U niversal, firm ado en 
.Madrid el 30 de Noviembre do 1920, 

í'han resuelto  celebrar un  nuevo Con- 
'venio, y al efecto lian  nom brado  por 
; sus Plleniipotenciarios, a sab er:

H  Gobierno de S. M. el Rey de 
pEsipaña, a D. Antonio Pérez Crespo, 
\D i;putado a Cortes, O ran  Cruz de la 
^Real O rden del M érito M ilitar, G ran 
[Oiñeial de la O rden de la C orona de 
/Ita lia , D irec to r general de Correos y  
I T e lég rafos.
; Eil G obierno de la ReípúMica p o r
tu g u e sa , a D. H cnrique P e re ira  Moim 
/sin b o  dtAIbuquerque, D irec to r de los 
;Servrclos de E xplo tación  p o s ta l de la 
A dm in istrac ión  g enera l de C orreos 
y TeMgrafO'S, Com endador de la  Real 
® rden úe Isabefi la  Católica, y a don 
A dalberto da C osta Ve i ga, Jefe  de 
la  segunda D ivisión de la D irección 
,d@ lo s  Servicios de E xp lo tación  p o s- 
ytai de la m ism a A dm inistración .
' ^ 0 9  cuailcs, después de h ab e rse  
,:onñiuiiieado su s  respectivos Pode- 
tT'^s y bailándo los en bu en a  y debí- 
fda fofrna> lian  convenido los a r -  

s ig u ie n te s ;

■Artícuío 

PHncipios fundamentales. 

«stábl-ecen como princip io  a

( 4̂ . f e ib o s  p a íses  e o n tra ia n le s  
n n  ten^itoido pvsriL

2. E n las re lac iones p o sta le s  de 
E sp añ a  y Portugail re g irá  la ta r ifa  
que p a ra  cada  clase de c o rre sp o n 
dencia  ten g an  estab lecido  las dos 
A dm in istrac iones en su  servicio in 
terio r. V v:

3. Se dec la ra  obligatorio  él 
franqueo  previo de toda c la se  de 
co rrespondenc ia  que circule en tre  
los dos p a íses co n tra tan te s , excep
to el de las  ca rta s , p a ra  las cuales 
se concederá un  lím ite  de to le ra n 
cia so lam ente en los casos de in s u 
ficiencia del franqueo , en las con
diciones fijadas p o r el a rtícu lo  6.® 
sigu ien te .

A rtículo  2.̂ ^

Extensión del Convenio,

Las d isposiciones de este  Conve
nio se extienden a las ca rta s , t a r 
je ta s  p o sta le s  sencillas  y 
pu esta  pagada , im p n e s n s ^ o  todas 
clases, pexÚQdjio^i^rp^ de nego
cios vm nríestras de com ercio .

A rtículo 3.“

Camhid de despachos'^

El cam bio de co rrespondencia  en 
despaclios ce rrad o s  en tre  los dos 
ípaíses se o rg an iza rá  por am bas Ad
m in is trac io n es  de com ún  acuerdo y 
según  la s  necesidades del servicio, 
u tilizando  p a ra  ello los fiu insportes 
te rre s tre s , m arítim os o aéreos e s 
tablecidos o que en lo sucesivo se 
estábilezman. ■

Artículo 4."

Camhio de valijas dvplomát^cés, ,

El Miíril'b'erio de Estado de España y 
d  M inisterio de Negocios E xtran je
ros de Porbugal podrán cam biar con 
los Ropresentaiütes diplomáficos en el 
otro país valíjasí diplomáticas por me
diación de los servicios de Correos de 
ambos países.

La Dirección general de Correos y 
Telégrafos de España y la Adminis
tración general de Correos y Telégra
fos de Portugal adoptarán de común 
acuerdo lajs disposiciones neicesarias 
para reglam entar el cambio de las va
lijas a que .se refiere el presente a r
tículo.

A?d;ícuIo

Franqueo de la correspondencia^

La. correspondencia procedente dé 
España can destino íi Portugal o de 
Portugal CUTI destirK) a España deberá 
ser framj^isCí^da por medio de sellos dé 
Correes o fórinubve de franqueo váli- 

M pols f>rTSrCTl.

Artículo 6.®

F r a n q u í a  i  a,

í. En ampliación de ’o dispnesitíCf 
en el aríícullo f3  del Convenio de la 
Unión Postal Universal y para el máv9 
prcnto doiSpacho de los asuntois a que 
den lUigar los Tralt'ados vi-gentes, en tr^ 
iois dos países, queda establecido- que 
las Autoridades civiles y m ilitares de 
las provincias situadas en la frontera 
de las dos naiciiones, así como todias las 
Autoridades judiciales de ambos paiM 
ses, podrán coTrespondevr oificialmgn’s 
te eni'lro sí, debiendo su corresponden-? 
cia ser expedida y entregada franca dé 
porte, siem pre que proceda de una 
Autoridad para oíflra, qué se d irija  al 
cargn y no al no.mbre de la persona 
que lo ejerza; y que lleve en 
brescrito -e l sello de la  Arífóridad lí 

'^ i-cina de que proceda. La falta de 
sello oficiail podrá ser suplida con una 
declaración de la Autoridad rem iten^ 
te consignada en el sobrescrito.

2. Tam bién d isfru tará  de franqiii-? 
o'ia oficial la corre'spOTidencda que ex-í 
pida la Adiministración general dé 
Correos de cada uno de los dos países 
contratantes con destino a las Auto
ridades civiles y m ilitares del o tro  
país.

3. Sé establece asimismo^ que b n  
las relaoiones oficiales concernientes 
a' los servicios de Correos y Telégrá-? 
fos, las dos Adminisltraciones gozarán 
de franquicia postal y telegráfica.

Artículo 7.® 

insuficiencia de franqueo.

1. Con forme a lo e-stabtecido en el 
párrafo  3.*" del aiitículo 1.° del pre-^ 
fíente Convenio, no se dará cu rso :

a) A la correspondencia de cualD 
quier clase, excepto las cartPvS, que no 
sea flanqueada completanieníé.

b) A las cartas que no presenten,' 
poir o menos, el franqueo corresponH 
diente al prim er porte de una carta; 
sencilla.

2. Las c a r t a s  insuficientem ente 
franqueadas serán cursadas a  sus desn 
ÚinO'S gravadas con un porte equiva
l e n t e  al doble do la insuficiencia del 
franqueo que será percibido de los 
desíldnatario’s y quedará en beneficio de 
la  ̂Administracdón de destáno.

1jS.s ofícinas de origen serán laé 
úpiica-s ai.Rori'Zadas pana portear las 

mcufíciientenrente franqueadasii?

Artículo 8d 

Líiniie  de peso y  dimensiones,

1. El peso de los paquetes que coii-  ̂
tengan periódicos, imn renoD o paipcles
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de n'eg’OiOies, no podrá exceder d,e cua- 
;tro kilogi"am,os, a exciepción de las 
cl)ras en im solo tomo, cnyo peso po
drán llegar liasta cinco kilogramos. Las 
diinensioines die eslos paquetes no ex
cederán de 45 centím etros por cualquie
ra  de sus lados. Sin embargo^, los pa
quetes expedidos en form a de rollo 
podrán tener 75 centímoíros de largo 
por 10 centím etros de diámetro.

2. El peso de las niueslras de co-: 
merciio no podrá exceder de un kilo
gramo ni sus dimensiones de^SO centí
m etros de largo, 20 de ancho y 10 do 
fondo o espesor. Sin embargo, cuencío 
tengan form a de rollo podrán tener 
30 centímetros de largo por 15 de diá-: 
metro.

Artículo 9.®

Objetos certificados.

Toda clase de correspondencia ad- 
mitiida a la circulación por el Goutco, 
podrán ser certificada previo el abono 
de los portes y  dereclio de certificado 
correspondiente, con arreglo a la ta ri-  
fe interior del país expedidor.

Artículo 10.

Aviso de recibo y  reclamaciones,

:1. El rem itente dic un objeto^ Cter- 
tificado tendrá derecho a pedir en el 
acto de la certificación un aviso de 
recibo firmiado por el destinatario o, 
en su defectoi, por la oficina de desti
no, previo .abono del derecho que pain  
estos efeicitos tenga establecido en su 
servicio^ iniicrior la Administración ex^ 
pedidora.

2. Por los avisos de recibo so ti ci
tados con postorioiidad a la fecha de 
imposición, así como por las- recluma- 
cidiies de correspondencía certificada, 
oí reniiitcnte deberá abonar un dere
cho doble del señalado en el páiW fo 
anterior.

Artículo 11.

Hesponsabüidad,

1. Salvo el caso de fuerza mayor, 
el remiitente de un envío certificado 
■quO' haya sufrido extravío en el correo, 
tendrá derecho a una iindemnización 
que no podrá en ningim caso exoedei* 
díCl línrite de 20- pesetas para los eti-

, yíos procedentes de España o de su 
equ i valencia en mioneda portuguesa 
yaira líos que procedan de Portugal.

2. El derecho a esta indemniziaciión 
p rescrib irá si la recíamiacidai no fuese 
íornm lada dentro del pLazo de un añoi, 
,a coiitar del día siguiente al die i.a im
pos iciíin del certáficadO'.

3. liSiS Adimiii^tiLwiones no responr-

den del contenido de los certificados 
si no de su entrega a los destiiiii?Aariios. 
Por lo tantó, no se adm itirán rec la
maciones que se funden en supuestas 
faltas de;I contenida de la correspon- 
denCiia certificada.

4. No obstaníe lo dispuesto en el 
páerafo prim ero del presente articulo, 
no tendrán derecho a indemini2>acinn 
los rem itentes de determ inada clase de 
envíos certificados a los que la legisla
ción del país de origen no conceda 
este derecho.

A rtículo 12.

Derechos no previstos-

La correspondencia  cam biada en 
tre  los dos p aíses con arreg lo  a es
tas  d isposic iones no p o d rá  se r g ra 
vada, tan to  en el pa ís de p ro ced en 
cia como en e;l de destino, con ta sa , 
im puesto  o derecho p o sta l alguno a 
cargo de.1 rem iten te  o del d e s lin a ta -  
rio, fu e ra  de los expresam ente  a u 
torizados por el p resen te  Convenio.

A rtículo 13.

Derechos de tránsito,
1. N inguna de las dos A dm inis

trac io n es p e rc ib irá  derechos de 
trá n s ito  te r re s íre  por l a '  c o rre s 
pondencia que tra n sp o rte  en t r á n 
sito  en despachos cerrados o ai 
descub ierto  proceden te  del otro p a ís , 
cua lqu iera  que fuese su destino.

2. La correspondencia  al des-cu
b ierto  o en despachos cerrados p ro 
cedente do E-spaña y destin ad a  a 
pa íses de U ltram ar que se curse  p o r  
la vía de P o rtu g a l se rá  expe di da:

a)' G ra tu itam en te  cuando sea 
condücida por b u en  es que tra n s--  
p o rten  g ra tu ita n ie n te  la  co rresp o n 
dencia  p o rtu g u esa .

b) M ediante el reem bolso de las 
can tidades que la A dm in istración  
p o rtu g u esa  abone a las C om pañías 
de navegación  cuando sea tr a n s p o r 
tada  por buques con los que P o r tu 
gal tenga  establecidos co n tra to s  p a 
ra  el tra n sp o rte  de su  co rresp o n 
dencia. ' '  '

3. La correspondencia  al dcsclm 
bierto  en desipachos cerrados p ro c e 
dente de P o rtugal y destinada  a p a í
ses de ü iltram ar que se -curse p o r la 
vía de ESípaña se rá  expedida:

a) O ra tu itam en te  cuando sea 
conducida por buques que tra n s 
po rten  g ra tu itam en te  la oorrespoii*^ 
dencia española.

b) M ediante el reem bolso de las 
can tidades que la A rfeiin istración 
española  abone a las G onipañías de 
navegación cuando sea tr a n s p o r ta 

da p o r  b uques con los que E sp añ a  
tenga establecidos co n tra to s  p a ra  el 
tra n sp o rte  de su  co rrespondenc ia .

A rtículo  14.

Territorio al que se aplica el Convenio

Todo cu an to  se estip u la  en el 
p resen te  Gonvenio respecto  de 'P o r- 
tugail se en tendorá  estipn lado  . p a ra  
las islas .Azores y M adera.

Todo cuanto  se estipu la  con  rese  
pecio a E sp añ a  se en ten d erá  esti-. 
p rilad o ipara las  is las  C anarias y  
B aleares, as í como p ara  las P o se 
siones esipañohas del .Eorte de Afri-« 
ca. Oficina española  de T ánger y  
República de A ndorra . ^

A rtículo  15.

Legislación interior.

Queda entendido que la s  disposí-^ 
c ion es del p resen  fe Convenio no 
cohíben  en modo alguno el derec'lm  
que tienen  los dos Gobierno-S pa.ra 
imipedir que en el te rr ito rio  i#  
resipoctivos p a íses  se introdtisesm^ 
tr a n s p o r ten o d is trib u y an  objetos. 
acerca de los cuales no hayarsi 
cum plidas las Leyes, DccretO'S y Or^, 
denos que- de term inen  las condiciq-r 
nos de la circu lación  o p)iib|!i€acfán| 
tan fo  en E sp añ a  co m o 'en  P o rk ig a E

AHfeiiO 16. _ 

Conve?iijijle^d Unión,

En^jtmhó^cuanto oponga a las.
-̂cldiTsuIasS del presenl-e Gonvenio pegi*̂ e 
rán las disposiciones del de la Utii,ón}, 
Universal de Correos y del Re 
to de ejecución unido ail mismo, i

Artícuilo 17.

Gastos de transportes fron teríz^^  ■

1. La Administración general d0, 
Correos y Telégrafos de Portugaii sa-: 
tisfará  los gastos de conducción de co-s„, 
rrespondencia entre Braganza y T ue¿ 
bla de Saiiabria, entre Villar]|tíal 
San Antonio y Ayamonte y  c n t i^ , 
Malhada y Alcañices.

2. La Dirección general de oorreó®. 
y Telégrafos de España sa tisfará  tos, 
gastos de conducción do la goít'osijo^^^ 
donoia entre Yerín y Cíiavesi^

3. En Gil cnso de que s©
can  n u e v o s  s e r v ic io s  de cambio fron-^. 
th r izo s o se  m o d ifica sen  lo s  mBUcic)-? 
n a d o s en  lo s p á r r a fo s  an teriores^  am y  
bas A d m in is tr a c io n e s  se  pondívin  do 
acu erd o  p a r a  ck?^lG-iminar có m o  h a  de 
saínAsíac4in:*$e el g a s to  q u e  Oy-vuéRos m a -  
i iv e n .
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A iitíeu lo  18.

, Conducción de despachos entre las ^
i oficinas de la frontera»

íf. A Ciada uno do 'los conductores? 
coí^respondoncia de una para oítira 

i'^dmittistraoión d-e •caímbio se entre- 
VgaTá en el momento de la salida una 
tgiiía o vaya por duplicado, en la cual 
' se deeílarará el nombre del conductor, 
vel mímero de paquetes o despachos 
xiue condiizc«,, el d ía  y ho»ra do salida, 
\así como el tiempo quo so le da para 
dlegar a ¡la otra oficina de caimbio. Es- 
ítas guías serán firmadas por el Jefe 
^de la oficina remitenjle y autorizadas 
icón la marca del día o sello de la re 
ferida oficina.
/t 2. El Jefe d'e la oficina destinatá- 
íria dectarará en ambos ejemplares la 
iio ra  exacta’ de la  llegada del conduc- 
|!or, 'la cajiírsa del retraso», si lo hubie- 
’re, y cualquier otra eircunstancia 
la^ormal, firmando y autorizando con 
Í6.I sello amibos ejem piares, de los que 
A rchivará uno, entregando el otro al 
«conducfor -para que a su regreso lo 
¿restituya a la oficina rem itente.

3. Los conductores de despachos 
’fentre las oficinas portuguesas y es- 
ipáñolas deben sujetarse a los registros 
^iUe los empleados de Aduanas y de 
.Consumos ttuvieren por conveniente 
p ra c tic a r  en sus personas o vehículos 
'Ta-íH'-'O^t^Ia y  a la salida de las p o 
blaciones! o'^^de^Jas ofiuinas pos-jalos.. 
f  4»-. Los despaeíiqs o paogietes de 
^qrresjp ondenci a c errad os gp m arcad o s 
spón él sello de una o?ficina posdjail y 
,^.enoi(^aidos en lo re-spectiva guía no 
jpÁdrá.5i ser abiertos por Autoridades 
p)ítrañ8iS al servicio de Correos de 
'gualquiora de los dos país-es con-ra-

1̂ 15. oficinas postales ambulan- 
cualquiera de los dos países 

•^nKlpatantes, cuando entren en el te- 
J d i te tó  del otro país, serán para ío- 
j&ijs.iog efectos cguio for-
|í^ p d ó  paSfq ded territo jio  del país a 

ipertenezcan.

i Artículo 19.

^éiaciones entré las Administraciones  ̂
para asuntos del servicio, - .

ección -gicnerail de Correos y 
ráfos- de /É sp a%  y 1-ai Admiais- 

"geperarde  -Córréosy y T^légra- - 
do quedan facultadas pa-

a¿uérdo,-las dis:-í 
^ ^ íé íé ie s -< y je  conis.idoren necesariOiS,..

^  la  conveniencia del .. 
‘' i m  det ouailquien.

íi%«^ la¿" d o i Adiminj^traGioues^^ 
pgnocse^^j^ inm eíhata

laí conveniencia de íljalg comunicaciones 
poslíiales exijan o p a ra  llevar a cabo 
>eistudios acerca del des?arrollo y  per
feccionamiento de los servicio>s de uno 
y otro país, así como para realizar la 
im plantación de otros nuevos.

ArtículjO 20.
Modificaciones del Convenio.

La Direcctión general de Correas y 
Tel'ógrafols de España y la  Admiinistra-: 
ción generí^I de Coirreos y Telégrafos 
de Portugail quedan autorizadas para  
modificar cualiquiera de las disposicio-- 
nes del presente Convenio en beneficio 
de Oas relaciones entre los dos paísesi, 
siem pre que, de común acuerdo», lo con-: 
si der as en opo'rtuno.

Artículo 21.

Vigencia, del Convenio.

El presente Convenio comenzará a 
reg ir en fa fecha qué, de com ún acuer
do, señalen la Dirección general de 
Correos y Telégrafos de España y la 
Admini/.^¡traición 'general de Correos y 
Telégrafos de PoPtugaíl, y  continuará 
en vigor hasta que una de las dos p a r
tes c o n tra tan te s  anuncie  a la o tra , 
con un  año de an tic ipación , su  in -  
tcnoión de darlo  p o r concluido.

A rtículo 22.

Derogación de disposiciones arderiores

Quedan d ero g ad as desde el día en 
quo se ponga en ejecución el p re 
sen te  Convenio todas las  an te rio re s  
o^sflipiilaciones o d isposiciones r e la 
tivas ^ h 'can ib io  de correspondencia- 
en tre  E sp añ a  y P o rtu g a l.

A rtículo 23.

Ratificación.
Ei p r e s e n il  Convenio se rá  ra tifi

cado y las ra tificaciones se c a n je a 
rá n  en Tvíadrid a la m ayor brevedad.

E n fe de lo cual, los respectivos 
Pileniipotenciarios lo h an  firm ado y 
puesto  en él su  sello  de a rm as.

Hecho .por duiplicado en M,adrid a 
^26 de Marzo de 1923.— ihrm ado , An
tonio Pérez C respo.— H en riq u e  P e- 
ro ira  ' M ousinho d ’A lbuquerque.—• 
A dalberto da Go-sta Vciga.

C c n v e n ip  relativo a! cambio de car
tas y cajas con valares declarados 
; ¿A cnts^ España y ff ôrtugal.

E l, éebid^ -P- - Hoy de,
EsS.atóV:^;dE Gobiqrpo de, Im Rcpúr. 

r e l a c i ó n . a m b o s

ípaís-es y u sando  dé la s  facu ltad es  
que les concede él p á rra fo  segundqi 
dél artíícutlo 13 dél Acuerdo de l |t ' 
U nión U niversal de C orreos relati-<\ 
vo al cam bio de c a r ta s  y ca jas  cor£ 
valores decilarados, firm ado en Ma-> 
drid el 3o de Noviem bre de 1920, h an  
resué lto  cellebrar u n  Convenio relá-^ 
tivo a  d icho  servicio, y ail efecto hati 
nom brado p o r su s  P len ipotenciarios^  
a s a b e r :  . .' : /

E l G obierno dé  B. M.- el Rey de 
E spaña, a D. A ntonio P érez Crespo^ 
D iputado a C ortes, G ran  Cruz de la 
Real O rden del Miérito M ilitar, G ran  
Oficial de la  O rden de la C orona.dé  
Ita lia , D irec to r genera l de C orreos y
T elégrafos.

E l G obierno de la R epública por-- 
tu g u esa  a IDj. H enrique P e re ira  Mou-t 
sinho  d ’A lbuquerque, D irec to r dé 
los Servicios de E xp lo tación  P o s ta l 
dé la  x \dm in istración  genera l de Co-< 
rreo s  y T elégrafos, Com endador dé 
la Real O rden de Isabel la  C ató li
ca, y a D. Adalberto da Costa Ve!-» 
ga, Je fe  de la segunda D ivisión dé 
los Servicios de E xp lo tación  P o sta l 
de la  m ism a A d m in istrac ión . ■ t

Los cuales, después de h ab o rsé  
com unicado su s  respectivos p o d e - 
re y h a llán d o se  en b u en a  y debida 
form a, h an  convenido los a rtícu lo ^  
s ig u ien te s :

A rtícu lo  1.̂ ’

Se estab lece u n  cambio de c a rta s ’ 
y c a ja s  con valores declarados en^. 
tre  las dos naciones c o n tra ta n te s  
con arreg lo  a la s  estipu lac iones qué 
se  de ta llan  en el ipresente Convenio*

A rtículo  2.®

L as c a rta s  con valores d ec la rad o s 
que se cam bien en tre  los dos p aíses 
d evengarán , a ca rg o  del rem iten te , 
los derechos de franqueo , ce rtif ica 
do y seguro  que r ija n , en el p a ís  dé 
o rigen  p ^ ra  é s ta  clase de envíos, 
s in  que p ueda  exceder d e  los señ a 
lados en el A cuerdo de la U nión re 
lativo al cam bio de c a rta s  y ca jas  
con valores decilarados, -

A rtículo  3.®

1. Q uedará tam bién  a cargo del 
rem iten te  de las ca ja s  con v a lo res  
decilarados el pago  de los derechos, 
de certificado y segu ro  que se halleri 
establlecidos en eir.país dé origen, s in  
que pueda exceder de los- señalados 
en el Acuerdo de. la U nión rela tivo  
ad cambio, de. c a r ta s  y c a ja s  con va-î  
lo re s  decdarados y a.domás un. dere- 
e»ho de franqueo  céntioí^í^ éé
p ese ta  por cndn ....
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íicrrte m ínim o xie u n a  p ese ta  -cuando 
p ro c e d a n  de E sp añ a  y de 50 con ta 
laos h a s ta  100 g ram o s; de u n  escu 
do  de m ás de 100 h a s ta  500 gra-: 
m a s ;  de 1,50 escudos de m ás do 500 
h a s ta  l.OÓO gram os, y de dos e scu 
dos de m ás de 1.000 h a s ta  2.000 
j a r n o s  cuando procedan  de P o r tu 
gal. , ' 1

iir ,2. El peso m áxim o de las ca jas  
ícon valo res declarados no podrá ex
ceder de dos k ilogram os y las di- 
m ensiones no po d rán  so r su p e rio 
re s  a 30 cen tím e tro s  de lai^go, 20 
j|e  ancho y 10 de alio .

; • A rtícu lo  4.**̂

’EI 11m i t e’ m áxim o d e d e el a. r a c i ón 
de las c a r ta s  y de las ca jas  con v a 
lo res declarados se rá  de 10.0-00 ,pe- 
isetas p a ra  las p roceden tes do E s 
p a ñ a  y de la equivalencia do esta  
can tid ad  en m oneda p o rtu g u esa  p a - 
í*a las p roceden tes de P o rtu g a l.

A rtículo 5.*̂

L as c a rta s  y ca jas  con valores de- 
CTarados deberán  se r acond ic iona
dos con arreg lo  a lo d ispuesto  por 
la  ilegi sil ación del p a ís  de origen, a 

'cu y o  efecto am bas A dm in istrac iones 
se co m u n ica rán  m u tu am en te  las 
d isposic iones que en sus re sp e c ti
vos servicios regu len  esta  m ateria .

Artículo 6.®
■Los derechos de aviso d-o recibo 

y de rec lam ación  de las ca rta s  y 
b a ja s  con  valo res declarados se rán  
los m ism os que r i ja n  p a ra  los ob- 
ijetos certificados que se cam bien 
0 n tre  los dos p aíses. '

A rtículo  7.*̂

-Las can tidades perc ib idas p o r el 
p a ís  de orí gen en concepto de f ra n -  
íju’eo, ccrf.iñcado, seguro, avisos de 
recibo  y reclam aciones por las c a r 
ta s  y c a ja s  con valo res decllarados 
Serán de su-»pertenencia. Por c o n s i
gu ien te , este  servicio no d a rá  lu g ar 
a-.'cnentas^entre  am bas A dm in istra
c iones.

Aritfícuilo 8n

1. Las cartas y cajas cori. valores 
daclarados serán- expedidas, respec- 
^ivamente,. pñ p-a^uetes. o, sacas -̂ pro- - 
blnfedes que se- cambia^nn. entre las 

q tre ' de cam ún  acuerda desig- 
f ] ^  anKlms Adímiiiísíracionest 
; ■ ^. Bn el exterj<ir de, los- paquetes y 
^  f é e  las-sacas - a que se

'coíiy l^

nará la mencídn ’“%loa*es declarados” 
y  su pes‘0  bruto.

,3. Los paquetes que’ coriífen.gan las 
cartas con valores dcdárados se con- 
fecoionarán con papel resistente y se 
cerrarán por medio de ¡sellos en lacre 
do buena calidad.

4. Las sacas coniHe-niendo cajas con 
valores declarados serán especiales y  
diŝ ’̂intas en su tamaño y color de las 
usadas para  el envío de la oorrespoii- 
dencia ordinaria y certificada. Estíis 
■sacas deberán tiambién ser cerradas 
por mcdiio do sellos en., lacre do bue
na calidad.

5. En ningún , caso se inclairá  en 
un mismo despacho cartas y «ajas con 
valores declarados. ... . . l

6. Los despachos a que se refieren 
los párrafos anteriores no se incluí-^* 
ráii nunca en los de la corresp'ondon- 
cia ordinaria y certificada, sino que se. 
entregarán en l a , fronltiera, por unos 
empleados - a otójs, al descubierto y  
bajo firma completa y bien legible.

7. Las oficinas autorizadas para 
c-fectuar el camíbio de despachos de 
cartas con vaílores declarados daberán 
hacerlo siempre por las expediciones 
previam ente determinadas, y en el ca
so de no tener cartas con valeres de
clarados que expedir deberán .Coi-mar, 
no obstande, un despacho ne.gativo.

8. Cuaiiclo una oficina autorizada 
no tiiYiora cajas con valores declara
dos que expedir no form ará despacho 
negativo, pero hará coiisiüar esta c ir-  
cunstauDia por medio de hoja negati
va que incluirá en el despacho de car
tas con valores declaírado.s.

Artículo 9.°

Queda entendido que en todo cuanto 
no se oponga a fas disposiciiones del 
presente Gonvenio, regirán las dispo-- 
siciionos del acuerdo relativo al cambio 
de Cartas y cajas con valores d ec irle - 
dos de la Unión Univers'al de Correos 
y de su ilegilamentiO de ejecución.

Artículo 10.

La Dirección General de’ Correos y  
Telégrafos de España y la Adininis- 
tración General do Correos y Telégra
fos de Portojgal, quedan autorizadas 
para niodificiar cualquiem  de t e  dis
posiciones del presenta Conven io en 
beneficio de las relaciones entro  los 
dos paíse’s siem pre que, de común 
ac'uerdct, lo considerasen oportuno.

Artícuílo i l v

E l presente - Convenio ^  p o n d rá  en 
c je o u o ^  en la »fecha de m m 'm  j

acuerdo, señalen ambas Admiini/strá-: 
ciones, y continuará en vigor basta que 
una de las dos partes contratantes: 
anuncie a la otra con un año de anti-: 
cipación su intención de darlo por con-j 
cluso.

Aidículo 12.

El presente Convenio será ratificiado 
y las ratificaiones se canjearán eii; 
llVtadrid a la mayor breveda-d. ' \

E n  fe de lo cual, los res pee ti vos Pie- 
nipofenciarios lo han firmado y pues-s 
to en él su .sello de arm as. , |

Hecho por duplioado en xMadrid a 26-. 
de Marzo de 1923.— (Firinado.)—^Anto-:' 
nio Pérez Crespo.—Enrique Per e irá ' 
Moiminho d’Albuquerque. — xádalbehtOv 
da Costa Veiga. i -- 

Los prednsiertos Convenios lian sido’ 
debidamentie ratificados y Canjeadas; 
las ratifijciaciones en M-adrifi el 14 d*̂  
Agoisto d)0 1923. ; , .

REALES DECRETOS

Q ueriendo dar una  se ñ a lad a  
ba  de Mi Real aprecio a doña 
cisica O'ReilIy y Pedroso , Cond^^a é #  
B üenav ista , y a doña F ra n c isc a  A ju - 
r ía  y Temjple, v • v ■ v::ugí

Vengo en concederlas la  Band¡a 
de la Real O rden de la Reina Ma-. 
r ía  L uisa .

Dado en P alac io  a diez de Agosfe, 
úe  m ii nove-cientos v e in titré s ,

Ministro de Estado,
B a i s t í a g o  A l b a -

ALFONBO

Q ueriendo d a r u n a  p ru eb a  á #  M i 
Real ap recia  a D. Ju a n  Ben!lo©,h yf 
Vivó, a (D. Jo sé  M árquez de Pradób 
a D. Jo.sé V illálha^^ Avilés y a  doüí 
L u is López D óriga, y de acu erd a  c o a  
el p a re c e r  de Mi C onsejo de Méiaiá-: 
tro s , ‘ '■

Vengo 'en ñombrarHe's Caballero^;" 
Gran Cruz de i  a Real Orden de 
bel fa ipatéílica,^ 'en. 1 ás vacantes 
Dv José Grinda y Forner, D. Jaimiíl 
Cardona. y ’Tur„ D . Tom ás Ruedai^ 
Vizconde de-la Fuente de Doña 
ría,, y D. JoséX óp ez- Mendoza, res^  
pectivainentc.t x ; '

D ada en. Palac io  a diez de Agost^^ 
d e  miil n o v ^ ié n to s -  v e in titi 'é á /

ALFONSO
Eí- Ministro de Estado^

S  A N T  Í A G O - A  L B
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M B n  SE u  fiSEEraciSa

RiBAJ  ̂ DBORETO:

_ ‘A íprópuesta deii M inistro  de la 
íGo'bernación, de conform idad  con la 
■Comisión pe rm an en te  del Consejo de 
E stado  y con arregüo a los a r tíc u 
los 3.® y 8.° del Real decreto  de 29 
de Ju lio  de 1910,

i Vengo en conceder la  G ran Cruz 
de la  O r d n  c 1 yil de B eneñcencía, 
con distin tivo  in o rado  y negro , al 
/Doctor da .Medicina Di. Miguel F e 
derico  F ernández  A lcázar, po r su 
m erito ria  labor abnegada, c a r i ta t i 
v a  y Ycdcrosa en pro  de los enfer-' 
p íos y dcsvailidos y de la salud  p ú -  
¡Mica, en la  p rovincia  do Ciudad Real.
 ̂ Dado en 'S an tander a diez y s ie - 
ite de Agosto de mil novecientos vein-. 
ti tres.

ALFONSO

IKl de la Gobí rttación,
’ M a r t ín  R o s a le s .

HliS!Ei8 Di m fiSEHK

REAL ORDEN

, ^Exemd. VMo el expediente
)ibreviado instruido en la  prim era Re-  ̂
gión, n insfbncia dal soldado de In- 
Ifantería, licenciado por inútil, Anlo- 
¿nio Correa Fernández, en justiricación 
?de su derecho a ingreso en ese Cuer- 
|)0, y  hallándose comprobado que per- 
llene'ciendo al Regimiento de Infante- 
Vía Castilla número 16, a  conseouen- 
Ipia de heridas sufridas con mobivo de 
,ía e:?:'|:^osión de una granada de aero
f a n o  m  la operación para  la toma do 
feebs (M einh) el 2 de Octubre de 1921, 
l̂e h a  ®Mo ampu'tiada la pierna dere

cha  por su tercio superior,
' S. 'M. él Re y  (q. D. g.) h a  l-enido á 
|>ien dá^oner m  ingreso on Inválidos, 
[por hallarse comprendido el mencio- 
fe d o  s^oláado en el arlicu'lo 8.° del Re- 
J p a m eiito  aprobado por Real daorcio 
jpo 6 de Febrero de 1906 (C. L. nú- 
flmiero 22),
t Do Real orden io digo a V. E. para 
[|sy conocimiento y demás efeoos. Dios 
(%ídarde a V. E. muchos añas. Madtrid, 
%8 do Aigosto de- 1923.

ATZPÜñU

^oüor ComandRfnfe goneral del Guer- 
ipo y Guaptol de Inválidos.

MíiiTEEio DE m tim m

REALES GRDEiÑES 
limo. Sr. Viwsto el expediente pro-: 

movido por D'. Alvaro .Rey Feijóof Au
xiliar de prim era otase de la Ordena-: 
ción de Pagos de este Ministerio, en 
solicitúd de prórroga de licencia por 
enferm0'„

iS. M. oí Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien, de acúerdo con lo informado 
por V. I., concedérsela por un me:s, 
quince días a medio sueldo y quince 
sin él, como coiitiínuacidn do la que 
venía, disfrutando, con arreglo' al a r-  
tfculo 33 del Reglamento de 7 de >Sep-: 
tiemhre de 1918.

De Real orden lo-dlgo á V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto deAV23.

P. D„
BENITEZ DE LUGO

ScLlor D ireetor general del Tesoro.

limo. Sr. Visto el e x p e d i e n t e  p r o 

movido por D. Cándido Diez Maniín, 
AxU.xiliar de prim era clase d e  este Cen
tro directivo, e n  solicitud d e  prórroga 
d e  l i c e n e m  p o r  e n f e r m O ',

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de ao'uerdo con lo informado 
por V. I., coiic-edérsela por quince días, 
con abono' de medio sueldo y como 
conlinuaqióin de la que venía d isfru
tando, con arreglo a l 'a r tícu lo  33 del 
ReglanifCntoi deí 7, de Soptiembire de 
1918.

De Real orden lo digo a V. I. para  
los debidos efectos,, con devolución del 
expediente. Diou guarde a V. I. muchos 
años. Miadrid, 18 de Agosto de 1923.

P . D.,

• EENITEZ DE LUGO 

Señor DirecLor general diel Tesoro.

Ilmo’. Sr. Visto el expediente pro
movido por D. José Castellón y Riera, 
Auxiliar de priimera clase de la Adimi- 
nisítraiciión de Contribuciones de L éri
da, en solicitud de prórroga de licon- 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien, de aquerd,o con lo informado 
por V. I., conciedéroSela por un  mieis, 
quince días a medio 'sueldo y quince 
sin él, como continuacrón de la que 
venía disfrutando, con arreglo al a r -  
iíciilo 33 dol Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Roial orden lo digo a V. I. parai 
io« debidos efeictos^ con devolución del 
expodiente. Dioís guarde a V. I. rnuohoi 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1923*

P. D.,
BENITEZ DE LUGO^

Señor Diredtor general de GoniribUijí 
ciones.

.̂ aaasiwii   ■

M I N I S T E R I O  D E
COMERCIO E INDUSTRIA

REAL iOíRDEN
limo. S r .: Habiendo omitido reite^ 

raidam ente la  C ám ara  de Comepcio, 
e In d u s tr ia  d e Pilaos encia el cumptD^ 
m ien to  d-e sus debieres re g la m e n ta 
rio s y no realizando  los fines qu0 
la  ley  encom ienda a estos organis-^ 
mois, de  conform idad con  la  Juntai 
CoiTJSuiltiva de C ám aras de C om er
cio,, In d u s tr ia  y N avegación y de’ 
acuerdo con el C onsejo  de Alqnis-* 
tros,

S. M. e)l Rey (q. D. g.) se h a  ser-: 
vid o d isponer se deiclare di su e lta  la 
C ám ara  de Comercio de P 'lasencia y; 
se d ic ten  las reg lam en ta ria s  d isp o - 
sicionciS p a ra  su reo rg an izac ió n , 
designándose  ail efecto la C om isión 
que be. de en ca rg a rse  in terinam ent©  
de su admi[iistra,ción, conforme ^  
lo que determ ina el artículo 6ú del. 
Real decreto orgánico de 14 de M ar
zo de 1918. {

iD)e Real orden lo digo a V. I. a' 
los efectos p rocedentes. Dios g u a r 
do a V. I. muchos años. Madrid, Sy 
de Agosto de 1923.

GHAP APRIETA

Beñor ¡Subsecretario de este M inis-i 
rio.

KsisissM »s m m

E B T ñ ú o  m,^YQR € E m r m ,L
Excm o. S r .: Dada cu en ta  de la  

in s ta n c ia  elevada po r D. EduardO' 
N av a rro .Salvador, que acom paña u n  
e jem p la r de u n a  obra, de la que es. 
au to r, t itu lad a  “M ortalidad  in fa n til  
y D em ografía  genera l en E s p a ñ a ”,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acu e r
do con el lau d a to rio  in fo rm e em i
tido por la J e fa tu ra  Ale los Servicios 
sa n ita rio s  de la A rm ada, h a  ten ido  
a bien d isponer se le den las g rac ia s  
en su  Real nom bre y so declare  di-
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¡olía obra  de u tilidad  en la A rm ada.
De Real orden, com im icada p o r 

el Sr, M inisíro  de M arina, lo digo 
a Y. E /p a r a  su conocim ien to  y efec
to s . Dios guarde  a V. E. m uciios 
años. M adrid, 7 de A gosto do 1923. 
El A lm iran te  Jefe  d e l'E s ta d o  Mayor 
C entral, in te rin o , A ntonio B iondi. 
Señor In sp ec to r Jefe  do los Servi

cios sa n ita rio s  de la A rm ada, Se- 
; ñ o re s ...

j i N i s i a i s  m  i r n m B c É í í t m M ñ

S. M. el Rey (q. ,D. g.) ba t e n id o  
ja b ie n  n o m b r a r  en  v ir tu d  de  c o n 
c u r so  previO' do tra sla c ió n , a D. Eduar
do Campos de Loma G ated rático  n u -  
m e r a r io  de Geografía Económica de  
la Escuela Profe^sioiial de Gomorcio de  
Aílioanie, con el su  cid o aniia'l de p e 
se ta s  -8.500.

P o r consecuencia de este nornbra- 
mienito qu-eda vacan te  la  cátedra de 
iígual denomimasión que el Br. Cam 
pos de Loima desicmpeña en la Eu- 
Pueil'a P rofesional do Com ercio de 
E'araigoza. ' “

De Real orden com unícaaa  por el 
¡Señor M inistro lo digo a  V. S. para  
mi conocim iento y dem ás efcctcS'. 
Dios guardé a V. S /m u c h o s  años. 
M'adrirl/, 4 d e  /agosto de 1923..—E-1 
-S ub se c re í, a ri o, A ugu i ta .
Señor O rdenador de Ibigos por obli

gaciones de este M inisterio .

B-ClaciónUle méritos y  servicios de clon 
Eduardo Campos de Loma,

C atedrático  n u m era rio  de Goo- 
'g rafía  econúvn'iíco-iridii.strial e His
to r ia  del Com ercio d.o la Esc-iiela de 
ComereiQ de Pahuia de M al!orea, en 

. virí/udi de oip osle ion y Real orden de 
26 de Ma.yo de 1908.

C ated rá tico  de G eografía  C om er- 
Ptail de la E scuela  Profesional do 
Coimiercio de! Zaragoza, en v ir tu d  do 
ii3ormut¡a y Real orden de 7 de Ju lio  
do 1914.

B ach ille r-en  Artes.
P ro fesor m ercan tii.

la rem isión de lO'S mencionados partes.
No obstante observarse la debida di

ligencia por parte  de la mayoría de los 
Jefes de las mencionadas depfnclen- 
cia.s, existen, sin embargo, algunas quud  
lo hacen con notorio y }3erjiT'^úaEfe- 
traso, y a ñn  de evitarm^parbleS' san
ciones,

Esta Direcciqnr-general encarece una 
vezi más^^eEGnás exacto cumipiimiento 

I deJ^qSrcvenido en dicha disposición, 
GcTsí en ios plazos como en la forma se

ñalada, dchiendo considerarse por to
dos como sendcio prcferento y e.^po- 
rando de su reconocido ccilo que p res
ten al citado servicio la  atención que 
el mismo exige y requiei^e.

Lo idigo a -S. para su conocimien- 
f¡o y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Julio  de 1923. 
El Director general, Nácher.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

HiffECÜSOIl Ú E m E m L  BE  
EñBEññm Zñ,

La regla 12 dcl arlículo 5.'’ del Re
glamento de '19 de Diciembre últim a 
preceptúa de una manera clara y ter
minan, lo la obligación en que se ha
llan los Jefes de las Secciones adm i
nistrativas do Pidmera enseñanza de 
elevar a osla* Dirección general los 
partes de alias, 'bajas y aiteraciones 
tan pronto como tengan conocimiento 
y en la forma que él mismo preceptúa.

La rapidez y exaotilud en oí servicio 
y  'la implantación, do los nuevos pro
cedimientos de provisión de Escuelas 
haeiohal.es, de .acuerdo con el E sta tu 
to vigernte; exigen el cum plim iento d-el 
ménoionaHo precepto, fatidcado por 
numerosas dispusiciones, considerán- 
ciosQ Í£^..a grave eiialquier rotráao en

Austo el expediente incoado para  
proveer por concur.so especial de tra s 
lado la plaza de D irector de- la  E-cuo- 
ía graduada de niños del Oeste, de 
Sanlandor, y la  reclamación form ala- 
da por D. Pedro Sáez Hortlgüela, en 
la que impugna la qonvocaLcria y no 
la propucsita' hecha a fp m r de don 
Ed u a rdo Añero P i i a :

Teniendo en cuenta que el recla- 
manto, por ei hechO' do liaber tomado 
parte  en el concurso, se ha acogido a 
las condiciones de la convocatoria, que 
es ley del mismo, y que a ellas esitric- 
tamento so ajusta la propuesta recaí
da en I). Eduardo Añero Pila, como re 
conoce el propio Sr. Sáe.z, por lo que 
carece dé fundamento legal la citada 
reclamación,

Esta Dirección genercil ha rcsuolto 
desestim ar la reclamación de D. Pedro 
Sácz ííortigüela y nombrar, con ca
rácter deñuilivo. D irector de la E s
cueta graduada del Oeste, de Sancan- 
dor. a D. Eduardo Añoro Pda. con el 
sueldo personal que lo corresponde y 
los eniolunicutos anejos a la iriencio- 
na*da plaza.

Lo digo a V. S. para, sii conoaíniien- 
lo y demás efef^^os. Dios gúia-rde A V. S. 
muchos años. Mad-rid, 23 de Julio de 
1923.—Ei Direcitor general, Nácher. 
Señor Je ío ’ de la. Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de San
tander.

Lo digO' a Y. .S. p a ra  su cotjooU 
m ien to  y dem ás eJoctos. Dios guar^ 
de a Y. S. muchois años. M adrid, 30 
de Ju lio  de 1923.— EJ D irector 

maO, N ácher. -" '
Señor Jefe  de -la Sección adniini^-*. 

tra liv a  do P rim era  enseñanza  dq 
Yalenicia.

Yistp olí expediento' incoado po r 
doña Irene J 'ércz Jerez, Miaestra de 
P a lm ar (Y aleiicia), núm ero  2.577, 
en so lic itud  de ser no].nbrada por 
derecho de conso rte  p a ra  u n a  E s 
cueta vacan te  en Ja capilaJ de Va*’ 
Hencia:

Teniendo en cu en í a que en el ex~ 
.ped'i/onte y en la inferesada concu*' 
rren  ios requ isitos prevenidos en el 
artí.C'u;lo 97 del EsitaLu-to .generírl xlei 
M agisterio de 2'0 de Julio  do 1918, 
disposJción en vigor cuando p ro 
dujo la (petición, y teniendo asim is
mo p resen te  ilo d ispuesto  en Ja Real 
orden de 12 de Mayo de 1922,

E sta  iDirécción genera l ha ten ido  
bien nom brar ^  doña Irene Pérez 

Je rez  de YaJeiiom.

E n virtud, de lo disipucsío en #  
p á rra fo  p rim ero  del artíiculo 10 del*' 
Rcaíl decreto de 30 'de Enero é e  1920, 

E sta  Dórección genera l h a  acoirda.- 
do anuniciar en tre  Maestras. N orm a
les procedentes de lia E.scuela de Es-< 
ludios Sup.eriore.s d-cl A íagisterio, 
que se en c u e n tre n  en ex'-pec((ación de; 
destino, la ipll-aza de A uxiliar de Pe-;, 
dagogía v acan te  en la Esicuela Nor-^' 
mal 'de M aestras de Tairragona y do-  ̂
bada co'U eJ sueldo o graí.iñcaciórt 
anuail de 1.0¡0h pesetas.

Las asp iran  les p resen ta rán  su^ 
instancias en ecte Alini.sfcrio d en tro  
del pJazo im prorrogabJe die ochq; 
días, a contar desde .la ins¡orción de', 
esta orden en la G a c e t a .

Lo que partiicipo a Y. S. p a ra  
conocim iento  y efectos. Dios g u a ty  
de la Y. S. mucho'S año^s. 
do Juilio de 19'23.—El IDirectíSi?

. nera l, N ácher.
Señor Jefe  de la Sección de ~  

fianzas del M aglísteria

No habiéndose formulado rec^amá®: 
ción alguna contra la propuesta ú&l 
concurs'o especial de traslado para  
proveer la pda'z-a do Birectors. .la| 
graduada de niñas de Eeiradilla (Gá- 
ceríOS'), ^

E sta Dirección general h a  resuelth  
nom brar con carácter definiti\u pará  
dicha plaza a doña Filom eaa Serrana 
Moreno, con, di sueldo personal q?!é M  
corresponde y los emolumentos ane-s 
jos a* la repetida pla.za,

I ;0  digo a Y. S. para su cono-cimien-?. 
io y dem,ás efertos. Dios guarde a Y. B. 
muchos año-s. .Madrid, 3 de AgosM d$, 
1923.—Ei Director general, Nácher. '
Señor Jefe de la Sección adm inistra^ 

ti va) de P rim era enseñanza de C ái 
cor es.

No habiéndose fo rm ulado  reclánf 
m ación  a lguna  co n tra  la  p ropuesta ' 
del concurso  especial de trasladcJi 
p a ra  proveer la p laza de D irec to r dgi 
la E scu e la  g rad u ad a  de n iños 
C alatayud (Z arag o za). 'i

E;Sla D irección genera l ha  resuelA  
to nombívar, con c a rá c te r  deñnitivó¿ 
p a ra  dicha p laza  a D. Santos 
taciáíi J,jópez, con el sueldo per-^i 
son al que le co rresponde y los em a ^  
lum en tos anejos a la  repe tida  plazau] 

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci4| 
m iento  y dem ás efectos. Dios g u á f e  
de a Y. S, m uchos años. M adrid, 6 | 
de A gosto de 1923.— Ê1 D irec to r geV.' 
n era l, N ácher,
Señor Je fe  do la  Sección admini^A 

tra tiv a  de P rim a ra  en señ an za  áé- 
Zaragoza-



E sta  D irección .general h a  aco r- 
•d'ado:, í
- A nunciar por . té rm ino  do 
Veinte días n a tu ra les, a co n ta r desdé 
la inserción de esta orden en la  Ga- 

V eta , un coHC^urso para  pro^¿eer una 
■plaza di0 Iiisipector de P rim e ra  en
señanza e n  fe ‘p rovincia  de Toledo.

2'.*' «Sólo podrán  tornar p a rte  en 
este concurso los In specto res (no 

•fes Inspecto ras) do P rim era  ense
ñanza . ' ,¡ •■i! 10 i—.- ó

3.° Eil orden de p referencia  p a ra  
la roso-luición de este con curso será 

•el determ inado  por la an tig ü ed ad  de 
los concursan tes, con a rreg lo  al n ú 
m ero  que cada  uno  ocupe en el es- 
jcalafón de InspeiCtores do P rim era  
en señaliza.

4.® Los asp iran tes  h an  de d ir i
g ir  sus instancias a esfe M inisterio,

accm ipañadas do s«u,s respeictivas h o 
ja s  de m érito s  y servicios, den tro  del 
im prorrogabite p lazo  indicado.

Lo que p a rtic ip o  a Y. ¡Si p a ra  su 
conocim iento y cfectois. Dios guarde  
a V. á . mpcihos años. Madrid, 9> de 
. îgO'SLo de 1923.:—DII D irec to r gene
ral, Náciier.
Señor .Jefe de la Seccióñ (fe E nse

ñanzas de-1 M agisterio.

Vis tas ílas actb’si rpemi'tidlavs’ á  eslfe 
M inisterio sobre creación provisional 
de Escuelas que figuran en la re la
ción que se adjunta, 

iS. M. eil Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

i /  Que se eleve a definitivo el ca-

192J ' Gacefá’Be MaBríd.-Núm'r2j3’
i ---------- :-------------------------------------

rácter provisional de las Escuelas que 
aparecen en la relación que se une, 
según en 1a misma se expresa, en'Len-‘ 
diéndose en este sentido rectificadas? 
las que han sufrido 'alteración confor-< 
me a lô  manifestado por la Inspeccióji 
provincial correspondiente, y

2.®  ̂ Que por quien corresponda, ení 
10,3 térm inos reglam entarios, se pfp-í 
ceda al nom bram iento de Maestro^ 
con destino a las referidas E,scuelasv 

De Reál orden., comunicada por eí- 
señor Ministro, lo digo a ustedes' 
p a r a , su conocimiento y demás efec-< 
tojs. p io s  guairde a  ustedes muchos; 
años. Madrid, 10 de Agosto de 1923^ 
El Director general, NáclieíV'
Señores Inspectoreis Jefes y Jefes de’ 

las Secciones Eidministrativas, de  ̂
P rim era enseñanza.

RELACIÓN de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real orden de fecha 10 de Agosto de 1Q22^

2
3

4

5

6
7
8 
9

10

^11

12

13.

lá

AYUNTAMIENTO

Cervo.*•.•••••*•. •

Idem .. .   .............
Monrós..  .........

Quirós....................

Trabada. ........

Valdeolea.. . . . . . . .
-Idem,.....................
Idem .  ..............
Valdoprado del Río 
Valderredible........

Idem....................
Idem............. ..

Idem ............... ..

Idem .
ídem  ............

Totales

PROVINCIA
POBLACIONES

rONDE SE OSEAN

Id e m .. 
Lérida.

San Román de Vi-
ilaes trefe..........

Trasvar..................
La P lana...............

ESCUELAS QUE SE CREAN

[

Oviedo, 

L u g o ..,

S an tander.,
Idem ...........
Idem  .
I d e m .........
Idem  .

Idem .

Idem .

Idem.

Idem . 
ídem  .

Teñe.,

Villapercide.

Camesa.............  . .
M ataporquera... . .
M atarrepudio........
Arcera....................
San Martín de Val- 

delom as.  .

Oejancas....

Moroso........

A rroyuelos.

Loma Lomera. 
Repudio .

CREACION PROVISIONAL

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
BE Número 

do orden
en la

N iños Niñas Maestro Maestra relación

1 1 y> 4
» 1 y> 5

» 2) 1 40

» I 53

y> » 1 69

» y> 1 70
1 » D D 71

» 1 » 72
» » 1 73

D í> 1 y> 6

7> % 1 » 29

9 5> 1 54

» » I X 65

J> 3> 1 t 6 6
» 1 x> 257

2 1
■

12 1

F E C H A  
do la Real ordon y  G ackta  

en qiio aparece inserta

9 Marzo 1023 (G a c e t a  dol 17)*
Idem.
2 Pobrero 1923 (G a c e t a  del 

17).
9 Noviembre 1922 (G a c e t a  

del 27).
2 Febrei’o 1023 (G a c e t a  del 

17).
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

1 Diciembre 1922 (G^k".eta 
del 22).

26 Octubre 1922 (G a c e t a  dol 
7 de Noviembre).

2i Rovíombro 1022 (Gaceta  
d el 3 (1 o Di ci cm bre).

9 Noviembre 1022 (G a c e t A í 
del 27).

Idem,
Idem

ÍÜ Í^ld , 10 de Agosto 3e 1923,

de Vi Tel.


